RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0002747 , Ent. N°4962/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el sistema de cobranza descentralizada de tributos, a través de la Red ABITAB y Red Pagos;
RESULTANDO: 1) que la Intendencia realizó un llamado abierto a interesados para efectuar un servicio de cobranza descentralizado de tributos, tarifas y precios, por el año 2009 hasta el 30 de junio de 2010, prorrogable automáticamente por períodos de cinco años;
 2) este Tribunal, en Sesión de fecha 26/05/2010, acordó observar el gasto, al constatar vicios de procedimiento, siendo el gasto reiterado por el Ordenador con fecha 22/06/10, se mantuvo la observación por parte de éste Tribunal en sesión de fecha 04/11/11;
 3) que en esta oportunidad, ante una nueva prórroga automática, se remite a los efectos de su intervención, el gasto que generaría la cobranza descentralizada por ABITAB y Red-Pagos, hasta la finalización del  año 2015, estimada en $ 7.000.000;
4) que según información contable de fecha 31.07.15, el Programa 103 Renglón 299 se encuentra excedido;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 7 del Pliego estableció que la contratación era por el plazo de un año hasta el 30 de junio de 2010, prorrogable automáticamente por períodos de cinco años, salvo comunicación por escrito de cualquiera de las partes a la otra;

 2) que no obstante, la prórroga de una contratación cuyo gasto original fue observado por irregularidades en el procedimiento resulta afectada por dicha observación (Res.2);
3) que asimismo se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible;
4) que si bien se previeron prórrogas automáticas, en esta oportunidad, la Administración remite las actuaciones luego de que la misma comenzara a ejecutarse, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga;

2) En caso de reiterarse el gasto, cométese al Contador Delegado la intervención de los pagos derivados de la prórroga dispuesta, previo control de la disponibilidad presupuestal correspondiente y, en su caso, la observación por dicha causal;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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